EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:










Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial interceda ante el Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios y ante la Dirección de Arquitectura Provincial para que se garantice el acceso y el desplazamiento en todos los edificios escolares de la provincia de Entre Ríos, a personas con capacidades diferentes y a aquellas con dificultades de movilidad, a través de la construcción de rampas y/o  de medios mecánicos alternativos .
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 15 de noviembre de 2017.
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